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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un año................ 33*50 pesetas
Seis meses............ 17*50 »
Tres id................  9 »

Número suelto 25 céntimos

Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gaceta.=(Art. l.° del Código Civil).=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS OE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CE4TIM0S LINEA

Suscripción para fuera da la capital

Un año.................. 36 pesetas
Seis meses............ 18*50 »
Tres id . ........... 10 *

Fago adelantado

GOBIERNO ClVIh
Circulares.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 11 del 
actual, número 203, aparece la si
guiente Orden de la Presidencia de 
la Junta Técnica del Estado:

«Excmo. Sr.: Vista la propues
ta elevada por la Representación 
del Banco de España, y tenien
do en cuenta lo prevenido en las 
Ordenes de 9 de marzo y 9 de 
abril últimos,

.Esta Presidencia se ha servido 
disponer:

l.° Que el plazo para el can
je de los billetes del Banco de Es
paña, legítimamente estampillados, 
por los emitidos en 21 de noviem
bre de 1936, quede terminado el 
día 25 del corriente mes.

2 0 Que transcurrida la fecha 
indicada en el número anterior, 
los billetes de que se trata, no 
presentados al canje, carecerán de 
validez; y

3 ° Que independientemente de 
la inserción de esta Orden en el 
Boletín Oficial del Estado, cuida
rán, tanto las Autoridades, en ge
neral, como el Banco de España, 
de dar a la misma la máxima pu
blicidad, por cuantos medios ten
gan a su alcance, a fin de que sin 
demora alguna llegue a conoci
miento de los interesados en evi
tación de posibles perjuicios.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 10 de mayo de 1937. 
=Fidel Dávila.=Sr. Presidente de 
la Comisión de Hacienda »

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 13 de mayo de 1937.
Kl. GOBERNADOR,

Antonio Almagro.

El Alcalde de Bahabón de Es- 
gueva me participa que en aquel 
pueblo se halladepositada,a dispo
sición de quien acredite ser su 

dueño, una caja de cartón, conte
niendo chocolate, que se dejó caer 
una camioneta marca Ford, a las 
siete y media de la tarde del día 7 
del actual, en el kilómetro 182.

Lo que se publica por medio de 
este periódico oficial para general 
conocimiento.

Burgos 10 de mayo de 1937.
El Gobernador,

Antonio Almagro

El Alcalde Melgar de Fernamen- 
tal me participa que de aquella vi
lla ha desaparecido una yegua de 
8 años, alzada seis y medio cuar
tas, pelo castaño oscuro, con es
trella en la frente, paticalzada de 
los pies y herrada de las manos.

Lo que se publica a fin de que 
por quienes sepan su paradero se 
comunique a la mencionada Alcal
día.

Burgos 10 de mayo de 1937.
El Gobernador,

Antonio Almagro.

INSPECCION PROVINCIAL VETERINARIA

Circular.
En evitación de que la riqueza 

ganadera provincial, hoy más que 
nunca necesitada de protección y 
mejora, sufriese un considerable 
descenso numérico, a la vez que 
se perdiesen razas y variedades de 

I animales, conseguidas y fijadas a 
’ costa de tiempo y grandes esfuer

zos técnicos, con fecha 23 de oc
tubre último, publicó este Qobier 
no civil en el Boletín Oficial de la 
provincia correspondiente al día 26 
del mismo mes, una circular limi
tando y regulando el sacrificio de 
hembras domésticas en los Mata 
deros Municipales e Industriales 
de la provincia.

El cumplimiento de tal circular 
ha surtido en gran parte el efecto 
apetecido y la práctica de los dis
tintos puntos que abarcaba ha dic
tado enseñanzas que este Gobier
no civil recoge gustosísimo y pro
curando armonizar, en la medida 

de lo posible, los intereses particu
lares de los ganaderos con los ge 
nerales de la economía pecuaria 
provincial, a propuesta de la Ins
pección provincial Veterinaria, he 
tenido a bien modificar los térmi
nos de la aludida circular en la 
forma siguiente:

Primero. En los Mataderos Mu- 
nipales e Industriales de la provin
cia queda terminantemente prohibi
do el sacrificio de las hembras de 
animales vacunos especializados 
en la producción láctea, excepción 
hecha de aquellos casos considera
dos como sacrificio de urgencia y 
de ios que padeciendo afecciones 
que los imposibiliten para la pro
ducción de leche o reduzcan con
siderablemente esta función, no 
impliquen, sin embargo, perjuicio 
gimo para el consumo público.

Segundo. En los animales va
cunos de aptitud carne o aptitudes 
mixtas, además de ios' casos de ui- 

I gencia, se permitirá por los Inspec
tores de Mataderos, el sacrificio 
de aquellas hembras que hayan 
realizado tres partos como míni
mum y el de las terneras que, bien 
por carecer sus madres de leche, 
tener avanzada edad y hallarse de
dicadas a las labores agrícolas, o 
cualquier otra circunstancia, se ha
ga imposible su nutrición o ésta 
sea tan deficiente que haga pre 
veer raquitismo o deficiente des
arrollo de la cria.

Tercero En ganado lanar y ca
prino se permite el sacrificio délas 
hembras adultas que hayan hecho 
dos partos por lo menos, y

Cuarto. De las corderas y ca
britas llamadas «lechazos», se per
mitirá el sacrificio de aquellas «tar
días» que hayan nacido con poste
rioridad al dia 15 de abril del año 
en curso.

Para garantizar el exacto cum
plimiento de cuanto antecede, los 
Sres Veterinarios de los Matado 
ros mencionados, exigirán a los 
dueños de las reses que se preten
dan sacrificar como excepciones 

comprendidas en los apartados 1 
y 2 de esta Circular, un certificado 
expedido por el Inspector Munici
pal Veterinario de la localidad de 
procedencia, que acredite la vera
cidad del extremo alegado para el 
sacrificio. El Inspector Veterinario 
del Matadero, comprobará, de ser 
ello factible, la certeza del hecho 
expuesto, ordenando el sacrificio 
del anima! si no observa ninguna 
anomalía y prohibiéndolo en caso 
contrario, dando inmediata cuenta 
a este Gobierno Civil, a fin de im
poner las sanciones a que haya 
lugar.

En cuanto a las corderas y cabri
tas llamadas «lechazos», se les re
cuerda a los Sres Alcaldes la obli
gación que existe de ser sacrifica
dos estos animales (machos y hem
bras) en los Mataderos Municipa
les, cuando sus carnes van desti
nadas al consumo público, debien
do cesar inmediatamente la tole
rancia que por parte de algunos 
Ayuntamientos de la provincia se 
observa de permitir su sacrificio 
en los domicilios particulares.

A fin de dar cumplimiento al 
apartado cuarto de esta Circular, 
les vendedores de corderas y ca
britas «lechazos», vendrán obliga
dos a entregar a los compradores 
una declaración jurada en que ha
gan constar que la fecha de nací ■ 
miento de aquéllas es posterior al 
15 de abril último, marcando los 
animales vendidos, en presencia 
del Inspector Municipal Veterina
rio, con sus iniciales, mediante una 
substancia colorante de difícil des
aparición. El comprador, por su 
parte, se proveerá de la reglamen
taria guia de origen y sanidad, en 
la que el Veterinario hará constar: 
nombre del comprador y vandedor, 
número de animales machos y hem
bras de que consta la expedición, 
marcas que lleva y punto de desti 
no, así como que los datos que ma
nifiesta el vendedor en la decla- 
rlaración jurada, son exactos.

Tanto los certificados para jus
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tificación de las excepciones com
prendidas en los apartados prime
ro y segundo, como las declaracio
nes juradas y guías de origen y sa
nidad relativas al apartado cuarto 
de esta circular, quedarán en poder 
del Inspector Veterinario del Ma
tadero donde el sacrificio tenga lu
gar, quien procederá a su archivo 
a los efectos de cualquier compro
bación o investigación que por es
te Gobierno civil e Inspección pro
vincial Veterinaria quieran reali
zarse.

Los Sres. Alcaldes de la provin
cia trasladarán íntegro el conteni
do de la presente circular a los Ve
terinarios de Mataderos, quienes 
ordenarán su inserción en sitio 
marcadamente visible de estos es
tablecimientos

Las transgresiones cometidas 
por Autoridades Civiles y Sanita
rias y público en general serán ri
gurosamente sancionadas por este 
Gobierno civil.

Burgos 12 de mayo de 1937.
El Gobernador,

Antonio Almagro.

Providencias Judiciales
Aranda de Duero

D. Federico Ruizde Gopegui y del 
Pecho, Juez municipal Letrado 
de Aranda de Duero, en funcio
nes de primera instancia del par
tido, por hallarse en comisión 
militar del servicio el propietario, 
Hago saber: Que en este Juz.- 

gado y a instancia de! Procurador 
D. Arcadlo Martin Lobo, a nombre 
y en representación de D.a Teodo 
mira Bocos Arreyo, mayor de edad, 
viuda, propietaria y vecina de Fru- 
ñiz (Vizcaya), se tramita expedien
te sobre declaración de herederos 
por fallecimiento abintestato de 
D. Servio Garcia Bocos, mayor de 
edad, casado y vecino que fué de 
Sotillo de la Ribera, en cuyo expe
diente ha comparecido el Procura
dor D. José Arnáiz Abajo, a nom
bre y en representación de doña 
Margarita Horta Gaitero, esposa 
del finado D. Servio Garcia Bocos, 
mayor de edad y vecina de dicho 
Sotillo de la Ribera, reclamando la 
herencia de dicho causante sola
mente para ella, con exclusión de 
la actora D.° Teodomira Bocos 
Arroyo, y en su consecuencia, cum
pliendo lo establecido en el artícu
lo 985, en relación con el 987, ani
de la ley de Enjuiciamiento civil, 
he acordado publicar estos segun
dos edictos para que dentro del 
término de veinte días hábiles, a 
contar de la publicación de los 
mismos en el Boletín Oficial de 
esta provincia, todas aquellas per
sonas que se crean con igual o me
jor derecho que las referidas soli
citantes a la herencia del D. Servio 
Garcia Bocos, comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarlo, aperci
biéndolas de que transcurrido re

ferido plazo se dictará la resolu
ción que en derecho fuere proce
dente.

Dado en Aranda de Duero a 8 de 
mayo de 1937.=E1 Juez, Federico 
R. de Gopegui. =EI Secretario.= 
P. H., José Parga.

Requisitorias.
Por la presente se cita a Epifa- 

nio Hilera Solano, de 32 años de 
edad, hijo de Proceso y de Blasa, 
natural de Abal os, parroquia, 
Ayuntamiento y Concejo de Ídem, 
provincia de Logroño, avecinda

do en su pueblo, Juzgado de 
primera instancia de Haro, pro
vincia de Logroño, pertenecien
te al Sexto Cuerpo de Ejérci
to, nacido en 7 de abril de 1907, 
de oficio labrador, estatura 1‘67 
metros, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba 
poblada, boca pequeña, color sano 
señas particulares ninguna, para 
que comparezca ante este Juzgado 
militar eventual, sito en el Palacio 
de la Audiencia Territorial de Bur
gos, en el término de tres días, a 
contar desde la publicación de la 
presente en el Boletín Oficial de 
esta provincia, significándole que 
de no hacerlo será declarado en 
rebeldía.

I Burgos 8 de mayo de 1937.=E1 
. Comandante Juez instructor, Artu

ro de Sauz Tovalina.

I Ignacio Vecino Esteban, José 
Ahedo Martínez, Teodoro Seija 
Alvarez, Lucio Pérez Sancha, Ma
rino de Blas Sanz, Andrés Garcia 
Porres, Benjamín Rodríguez Fer
nández, Emeterio Guadalupe Diez. 
Hilario González Garcia, Germán 
Diez Laguna, Jenaro Palacios Sáez, 
Pablo Aparicio Casado, Gerardo 
Benito Mozo, Jacinto Beltrán Mon
zón, José Loma Revilla, Bruno 
González Briongos y José Sorri- 
gueta Carranza, comparecerán ante 
el Coronel, Juez instructor Perma
nente del Sexto Cuerpo del Ejérci
to, en la Plaza de Burgos, en el 
termino de cuarenta y ocho horas, 
significándoles que de no hacerlo, 
serán declarados rebeldes y les pa
rarán los perjuicios a que hubiera 
lugar en derecho.

Burgos 10 de mayo de 1937.= 
El Coronel, Juez instructor, Enri
que Millán.

Palacios Ruiz Agustín, natural de 
Santovenia de Oca (Burgos), de 
estado soltero, obrero, de 26 años 
de edad, hijo de Matías y Maria, 
como comprendido en el caso l.° 
del artículo 835 de la ley Procesal, 
alistado en el Tercio, primer Ban
derín de Burgos, y destinado a la 
Bandera de Zaragoza en 28 de sep
tiembre último, domiciliado última
mente en Santovenia de Oca, pro
cesado por el delito de estafa, en 
causa número 301 de 1936, compa
recerá en término de veinte dias, 

ante el Juzgado de instrucción de 
Melilla, apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que 
hubiera lugar en derecho y se de- 

i clarará rebelde.
Melilla 27 de abril de 1937.=E1 

'■ Juez de instrucción, José N.=E1 
Secretario, (ilegible).

Hernández Aoiste José, hijo de 
Fernando e Isabel, natural de Ber- 
cedo, Ayuntamiento de Merindad 
de Montija, Concejo de Villanga- 
11o, provincia de Burgos, de 23 
años de edad, jornalero. Sus señas 
particulares: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos negros, nariz reguiar, 
barba poblada, boca regular, color 
moreno, frente espaciosa y aire 
marcial; comparecerá en el término 
de quince días, ante el Alférez Juez 
Instructor del Batallón de Cazado
res del Serrallo número 8, D. Ma
nuel Moreno Galzusta, en Ceuta, 
bajo apercibimiento de que, si no 
comparece en el término fijado, 
será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Dado en Ceuta a 28 de abril de 
1937.=E1 Alférez Juez, Manuel 
Moreno Galzusta.

EDICTO

Juzgado Especial Militar, núme
ro 12 de la Plaza de Madrid.

Requerimiento.

Por medio del presente se re
quiere a cuantos funcionarios y 
personal del Ministerio de Agricul
tura de Madrid u organismos de
pendientes del mismo, Institutos 
de Reforma Agraria, Instituto Fo
restal, Comisión Mixta Arbitral 
Agrícola, etc. etc., y que hayan 
sido declarados cesantes por el 
Gobierno rojo, tuviesen su residen
cia en la plaza de Madrid y actual
mente se encuentren en territorio 
liberado, se dirijan por carta o es
crito a este Juzgado Especial, que 
actúa en la Plaza de Talayera de 
la Reina, expresando con toda cla
ridad, sus nombres, apellidos, do
micilio, fecha en que fueron decla
rados cesantes, cargo que des
empeñaban y tiempo que perma
necieron en Madrid desde el 18 de 
julio de 1936.

Se advierte la conveniencia de 
cumplir el presente requerimiento, 
en evitación de perjuicios, que de 
no hacerlo pueden sobrevenirles.

Talavera de la Reina 30 de abril 
de 1937.

Anuncios Oficíales
DELEGACION DE INDUSTRIA DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS

En cumplimiento de ordenes del 
Bxcmo. Sr. Gobernador General 
del Estado, todos los propietarios 
o contratistas de obras en esta ca
pital, en construcción, paralizadas 

o en proyecto, deberán presentar
se a la mayor brevedad en las ofi
cinas de esta Delegación, calle de 
Santander número 12, a fin de fa
cilitar los datos pedidos por dicha 
Autoridad.

Los interesados de esta provin
cia que no se encuentren en la ca 
pital, deberán dirigirse directamen
te por escrito a esta Delegación.

Burgos 10 de mayo de 1937.= 
El Ingeniero Jefe, A. Chávarri.

Ayuntamiento de Burgos. 
Comisión permanente.

La Comisión Permanente de es
te Excmo. Ayuntamiento,en sesión 
celebrada el día 28 del pasado mes 
de abril, acordó habilitar un crédi
to extraordinario de 6.577‘48 pese
tas, con cargo al sobrante de la úl
tima liquidación, para abonar a 
D. Benjamín Barreiro, el importe 
de su liquidación por las obras de 
sustitución de las escaleras del 
Teatro Principal y accesorias, que
dando desde esta fecha expuesto 
al público citado expediente, para 
que de conformidad con lo dispues
to por el artículo 12 del vigente 
Reglamente de Hacienda munici
pal, durante un plazo de quince 
días, puedan formularse las recla
maciones que se estimen oportu
nas.

Burgos 7 de mayo de 1937.=E1 
Alcalde, Manuel de la Cuesta.

Hnuncios particulares
A los Secretarios del partido de 

Sedaño.
Se ruega que el dia 23 del co

mente se pasen por Sedaño y lo
cal de costumbre, a las once de su 
mañana, para satisfacer las cuotas 
ordinarias y de mutualidad, que 
tengan pendientes con el Colegio 
Provincial.

lubilla del Agua 13 de mayo de 
1937.=E1 Vocal habilitado, Abelar
do Gallo.

' "IM—|l Q fflRIMi -------------

MANDEZ VILLA
BANQUEROS

Plaza de la República, 5 (antigua tasa de Correos)
---------- BURGOS ----------

Casa fundada en 1872

Cuentas corrientes a la vista
Imposiciones a tres y seis meses 

Imposiciones a un año

CAJA BE AHORROS

Compra y venta de valores

GIROS.—PAGO DE CUPONES
Compra y venta de monedas de ORO

< aojes. Renovaciones de cupones. Conver
siones. Suscripción a empréstitos 

Cambio de billetes extranjeros 
Depósito de valores

Caja fuerte de seguridad para custodia de 
valores y alhajas

En general, toda clase de operaciones de Banca

2
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GOBIERNO CIVIL DE BURGOS

Subsidios a Familias de Combatientes

Padrón de familias con derecho al subsidio creado en el Decreto número 174 (B. O. número 83), que formaliza la Junta municipal de este Ayun. 
miento, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3.° de la Orden del Gobierno General fecha 21 de. enero de 1937 (B. O. número 98)

(Continuación)

FAMILIAR A QUIEN SE CONCEDE

DOMICILIOS

N
úm

ero de fa
m

iliares en
 casa

Ingreso diario 
de rentas, bienes 

o jornales

Cuantía del 
subsidio diario 

concedido COMBATIENTES EN EL FRENTE

1 N
úm

ero de la 
declaración ju

rada

APELLIDOS NOMBRE Ptas. Cts. Ptas. Cts. APELLIDOS NOMBRE

Oñate Carrera Santiago Cerezo de Riotirón 1 3 Oñate Riaño Sergio 4Pérez Montañana Ana » 1 50 2 50 Merino Quintanilla Bernardino 3Riaño Riaño Magdalena » 2 1 3 » Torres Cortázar Isidro 3
Sagredo Pérez Petra » 2 1 » 3 Gordo Sagredo Veridiano 4Riaño Riaño Jacinta » 2 2 50 1 50 García Riaño Joaquín 3
Alonso Calleja Cecilia Castrillo Matajudios 3 3 2 » Rodríguez Toledano Constantino 1
Pérez Cabezón Carmen » 2 2 20 1 50 Antón Pérez Francisco y Félix 3
Reinosa Cabezón Casilda » 2 2 » 2 > Santamaría Aldea Norberto 4
García Juarros Juliana Villarmero 2 1 50 2 50 González Azpeleta Hilario 1
Abella Diez Valentín Belorado 3 2 » 3 » Abella Puente Jesús 1
Alejos Casado Esteban » 1 2 2 » Alejos Casado Cecilio 2
Alvarez Barrio Juan Cruz » 3 2 » 3 » Alvarez Mateo Gregorio 3
Alonso Alonso Domingo 3 2 » 3 » Alonso Sancha Pedro 4
Arceredillo Eduardo » 3 2 > 3 » Arceredillo Martínez Jesús 5
Colina Fernández Modesta 1 1 » 2 » Luzuriaga Colina Esteban 6
Delgado Moral Olegaria > 3 2 * 3 Pérez Deigado José 7
Encarnación Andrés Francisco > 3 1 3 » Encarnación Andrés José 8
Espinosa Maeso María » 2 1 > 3 Maeso Espinosa Claudio 9
Espinosa Diez Ignacio » 5 2 » 3 Espinosa Sáez Francisco 10
Elosúa Espinosa Carmen » 2 1 » 3 » Velasco Ortiz Valentín 11
Ezquerra Abajo Paulina » 2 1 » 3 x> Peñafiel Azctiaga Basilio 12
Fernández García Juan 1 1 » 2 » Fernández García Juan 13
García Pérez Julia 2 1 » 3 > Abella Puente Victorino 14
García Sanz Iluminada 2 1 » 3 Alonso Irazábal Eugenio 15
García Leiva Casilda » 5 3 » 3 » Ruiz Martínez Gil 16
García Villar Pablo » 3 2 3 » García Viadas Ignacia 17
González Fernández Vicenta » » 1 2 » González Santamaría Constantino 18
Irazabal Moral Emilio 2 2 » 2 » Irazábal Delgado Juan Cruz 19
Martínez Ortiz Martín » 5 2 » 3 » Martínez Medina Vicente 20
Núñez del Río Antonia » 2 2 » 2 » Corra! Núñez Pedro 22
Oca y Oca María > 2 2 » 2 » Elosúa Oca Bienvenida 23
Pérez Arnedo María 1 1 » 2 » Moral Castro Lucio 24
Ruiz Crespo Margarita » 2 1 » 3 » Frias Martínez Luis 25
Ruiz Pinedo Trinidad 2 1 » 3 » Urizarna Espinosa Francisco 26
Rosón Sánchez Cristina » 2 1 » 3 Ortega Leiva Pedro 27
Villanueva López Evarista » 2 1 3 Frias Rebolledo Pedro 28
Peñafiel Parra Daniel 3 2 > 3 » Peñafiel Maeso Graciano 29
Corral Gutiérrez Nicolasa 2 1 » 3 » Blanco Puras Felipe 30
Andrés Alonso Desideria Viilavedón 4 4 » 2 » Varona Andrés Baltasar 1
Bartolomé Fernandez María Palazuelos de Villadiego 2 » 4 » Fernández Alcalde Enrique 10
Crespo Fontaneda Virgiiia Viilavedón 2 » 4 » Moral Iglesias Pedro 7
Crespo González Teresa » 2 1 84 2 Iglesias Iglesias Teodoro 6
Gutiérrez Cuesta Nicolasa Palazuelos de Villadiego 4 3 63 2 » De la Hera Gutiérrez Hipólito 4
Manzanal. García Eufemia 1 » > 3 » Bañuelos Ortega Filiberto 9
Manzanal González Guillermo Viilavedón 3 1 50 3 50 Manzanal Andrés Clemente 3
Reyes Camarero Agustina Berlangas de Roa 1 1 50 1 50 Arranz Reyes Agustín 2
De Diego Criado Remigia » 1 2. » 1 » Santa Olalla de Diego Juan 3
Castrillo Benedicto Luisa » 2 » » 4 Sanz Pascual Zenón 5
Cibrián López M.a Consuelo - Carazo 2 » 4 » Cibrián Pinilla Bonifacio 1
Caño Sagredo M.a Esperanza Quintanilla San García 2 > » 4 López Lorrecilla Julia 1
Calle Caño Gloria » 4 1 » 5 > Busto Corcuera Baldomero 2
Díaz Sáez María Luz 1 2 1 » Caño Caño Jenaro 5
Hermosilla Sanz M.a Esperanza 2 1 3 Carasa Allende Félix 7
López Sáez Julita » 4 3 » 3 » Hermosilla López Zacarías 9
Rubio Sáez M.“ Concepción 3 > » 5 Romero López Amado 10
Sáez Díaz M.a Rosario 2 » » 4 » González Peña Martin 6
Sáez Díaz Paterna » 4 > 50 • 5j » Díaz Díaz Baldomero 4
Sáez Díaz Victoria » 3 » 5 » Frías López Andino 3
Sáez Sierra Román 2 2 > 2 » Sáez Vesga Gregorio-Nicolás H
Sáez Diez Lino » 3 1 » 4 Sáez Guilarte José, Félix y Agustino 12
Vesga Calvo Marcelina » 2 3 » 1 » Caño Vega Fidencio-Teófilo 13
Calvo Torrecilla Pedro 2 3 1 » Calvo Rubio Pedro 14
Diez García Fredesvínda Villalbilla de Villadiego 2 » 4 » Roba Diez Millán 1
Somavilla Gutiérrez Simón 4 4 50 1 50 Somavilla Diez Pedro 2
Diez Hidalgo Antonino 4 4 50 1 50 Diez Serna Moisés 3
Terradillos Pérez Josefa » 6 7 » 1 » Rodríguez Terradillos A mberto-Francisco 4
Brolles Begueciila juana Villanueva de Gumiel 1 200 > 1 Rodrigo Colomo Isaac 2
Arín Miguel Petra > 1 815 » » 50 Nebreda Marín Leonardo 5
Núñez Pablo Ana 2 1200 » 1 50 Pineda Nebreda Félix 12
Abad Tamayo Felisa Sotillo de la Ribera 1 3 » Izquierdo Velasco Sabino 1
Abad Rey Albina » 2 » 50 3 50 Calvo Abad Mateo 2
Adrián Cilleruelo Elisa 2 » > 4 Tamayo Velasco Pedro 3
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FAMILIAR A QUIEN SE CONCEDE

DOMICILIOS

IN
um

ero ae fa
m

iliares en
 casa

Ingreso diario 
de rentas, biene 

o jornales

Cuantía del 
s subsidio diaric 

concedido
COMBATIENTES EN EL FRENTE

SU o °
3 roAPELLIDOS NOMBRE Pías. Cts Ptas. Cts APELLIDOS NOMBRE

Aguayo León 
Arroyo Callejo 
Arroyo Callejo 
Cilieruelo Santamaría 
Callejo Velasco 
Calvo Antón 
Diez Santamaría 
Esteban Haza 
Esgueva Herrero 
Esgueva Esteban 
Gaitero García 
González Rey 
Gómez Esgueva 
González Higuero 
García Horta 
Higuero Revlla 
Izquierdo Velasco 
Miguel Rodríguez 
Rezuelo Izquierdo 
Rey Velasco 
Santibáñez León 
Santamaría León 
Ordóñez Gaitero 
Peña Alvaro 
Pineda Velasco 
Soto Gaitero 
Soto Gaitero 
Velasco Zumel 
Diez Monzón 
Cilieruelo Sanz 
Ramos Juan 
Núñez Quintano 
Robledo Pérez 
Pérez Ballesteros 
Rodríguez Heras 
Santos Esteban 
Sopuerta Santos 
Alonso Seco 
Alonso Mediavilla 
Calderón Bravo 
Colina Gutiérrez 
Colina Susilla 
García Gutiérrez 
Martin Alonso 
Vicario Cuesta 
Ortega Cuesta 
Sánchez Fernández 
Rodrigo Cuasante 
Villalobos Arce 
Díaz Peña 
Ruiz Diez 
Fernández Herrán 
García Alonso 
Blanco Gómez 
Gutiérrez Santamaría 
Ruiz Alonso 
Alcalde Fernández 
Ruiz Diez 
Gutiérrez Arce 
Barriuso Millán 
Hernando Vegas 
Santamaría Gutiérrez 
Arce Pérez 
Poza Ibáñez 
Cabrera Gutiérrez 
Alonso Diez 
Cabira Ruiz 
García Domingo 
Benito Chicote 
Arribas Izquierdo 
Gómez Horta 
Ramos Portugal 
Lázaro Cilieruelo 
De Blas.Cabañes 
Izquierdo de Blas 
Alcalde Pereda ¡
Arroyo García
García García |
Gutiérrez Salvador i
De la Hera Diez 1
Pérez Martínez (
Ruiz Avendaño |
Vegas Lastra f
Merino Alonso F
Del Pozo Merino F

lAdolfa 
¡Aurora 
Milagros 
Dolores 
Margarita 
Damiana 
Santos 
Agapito 
Antonia 
Maura 
Genoveva 
Leopoldo 
Rosalía 
Julia 
Felisa 
Emiliana 
Clotilde 
Margarita 
Agripina 
Cándido 
Tiburcio 
Simona 
Felisa 
Casimira 
Luisa 
Elísea 
Catalina 
Gumersinda 
Eugenio 
Felisa 
Gregoiia 
Ricarda 
Indalecio 
Petra 
Victorino 
Claudia 
Felicísima 
Elisa 
Julia 
Basilisa 
Eladio 
Emiliana 
Petra 
Antonia 
Francisco 
Resurrecc ión 
Pió 
Veremundo 
Verónica 
Felipe 
Artemia 
Sinforiano 
Norberta 
Hilaria 
Teodosia 
Acisclo 
Rufino 
Justina 
Antonina 
Margarita 
Justo 
Abdón
nés 
3erpetua 
Feliciana 
Trinidad 
María Consuelo 
María 
María 
Nieves 
Rosario 
Basilisa 
_uisa 
3aulino 
Doroteo 
^ucila 
/ictorino 
3etra 
Daniel 
Xpolinario 
Donstantina 
Donato 
'austino 
íosalia 
’elipa

Sotólo de 'a Ribera

Pinillos de Esgueva
Sotillo de ¡a Ribera
Pinillos de Esgueva
Sotillo de la Ribera

»

»

»

Monaterio de Rodilla
»

Guzmán

Amaya
Peones de Amaya
Amaya

»

»
»

Basconcillos del Tozo
»

»

»
»

»

»

>

3alacios de la Sierra

Cabañes de Esgueva

»

Sandoval de la Reina

»

»

>
Eorduéles

»

1
2
3
2
1
3
2
2
1
1
4
2
2
1
2
5
1
2
3
2
2
4
2
1
2
3
3
1
1
3
1
2
4
1
2
5
3
3
3
2
5
3
1
3
2
2
1
4
5
1
2
2
4
3
1
7
8
J
2
2
2
3
3
2
3
3
2
6
4
2

1
3
1
3
1
4
4
1
4
3
1
2
3
2
2

1

1

1
2
1

658
1460

1
3
1
1
3

2
1
1
1
1
2

4
3
2
3

3

2

2
1
3
2
3
4
1
4
4
3
5
2
»

216
365
882
100

1
4

4
4

1
4

25
50

75
50

75
30

25
50
75

25

50
75
50
50
75

75

50

90

50
60

60
50
60

50

»

50
50

50

50

»

»

»
50

»

27
82

1
3
5
3
2
5
4
3
2
3
4
3
3
2
4
3
3
4
4
3
3
4
3
3
3
5
5
3
2
2
2
2
2
3
3
4
3
3
2
4
5
3
1
3
3
2
3
1
4
1
1
4
3
5
1
3
4
1
3
1
1
1
1
2
1
1
1
1
3
5
4
5
3
3
2
4
2
3
2
1
3
3
1
y

3

50
50

50

50

50
50

50

50

50
50

»
50

50

50

50

»

50
50

50

»
50

50
50
50

»

»

»

50

Aguayo León 
Aguayo Casado 
González Horta 
Callejo Aguayo 
Callejo Aguayo 
Villarrubia Arroyo 
Esgueva Arena] 
Esteban Pérez 
Aguayo Esgueva 
Ruiz Santamaría 
Soto Gaitero 
Picón García 
Callejo Arroyo 
Lázaro González 
Callejo Arroyo 
Sastre Arenas 
Hernández Abad 
Calvo Izquierdo 
Gaitero Elguezábal 
Rey Calvo 
Santibáñez Tubilla 
Costalago Lechuga 
Arroyo Arroyo 
Diez Santamaría 
Velasco Pineda 
Meruelo Picón 
Meruelo Picón 
Callejo Arroyo 
Diez Velasco 
García Cilieruelo 
Muriel Ramón 
Asenjo Pascual 
Robledo Rojo 
Guijarrubia Pérez 
Rodríguez Gaona 
Cabrito Santos 
Andrés Sopuerta 
Pérez Manzanal 
Gutiérrez Oiíega 
Andrés Pérez 
Colina Susilla 
Bugedo Gutiérrez 
Corral García 
Vicario Susilla 
Vicario Susilla 
Alonso Martin 
Sánchez Martínez 
Rodrigo Arroyo 
Seco Rodrigo 
Díaz Peña 
Ruiz Arce 
Fernández Ruiz 
López García 
Gómez Arce 
García Gutiérrez 
Ruiz Peña 
Alcalde López 
Ortega Hidalgo 
Seco Hidalgo 
Villalobos Hidalgo 
Hernando Barriuso 
Santamaría Ruiz - 
Lastra Pérez 
Alonso Martin 
Gutiérrez Sangrador 
Arroyo Arce 
Arroyo Arce 
Marcos Alonso 
Ayuso Benito 
Izquierdo Muñoz 
Meruelo Cuesta 
González Santos 
Cabañes Lázaro 
De Blas Gil 
Lázaro de Blas 
Maroto Alcalde 
Arroyo Cida-I 
González García 
Gutiérrez Martínez 
De la Hera Gutiérrez 1
Martínez González 1
Ruiz de la Hera ]
Vegas González I
Santamaría Merino J
Barbadillo González

Marciano 
Vicente 
Nicolás 
Agustín 
Santiago 
Marino 
Severino 
Florentino 
Florentino 
Victorino 
Luis 
Francisco 
Domitilo 
Ismael-Lorenzo 
Fidencio 
Apolinar 
Hipólito 
Gregorio 
Victoriano 
Jorge 
Fideí-Domiciano 
Luis 
Julio 
Eugenio 
Aquilino-Lucio 
Francisco 
Bernabé 
Daniel 
Alberto 
Martin 
Lucio 
Julio 
Edmundo 
Paulino 
José 
Gerardo 
Leoncio 
Piimitivo 
Manuel 
Julio 
José-Deogracias 
Segundo 
Fortunato 
Agustín 
Honorio 
Urbano 
José 
Arcadlo 
Paciano 
T eófilo 
Julián 
Donato 
Antonio 
Gregorio 
Anastasio 
Bonifacio 
Clemente 
Florencio 
Eleuterio 
Benigno 
Abdón 
Mauro 
’acundo 
Miguel 
Aurelio 
Gonzalo 
Daudencio 
Esteban 
-élix
Crescendo 
Siriaco 
"élix 
luís 
aregorio 
Valeriano 
smael 
Mauro 
Poribio 
Xurelio 
’oitunato 
Jlpiano 
Héctor 
?élix 
ulián 
ulio

: 4
5
6
8

10
11
12
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37

1
2
1
2
3
4
1
2
3
5
6

12
13
17

1
2
3
4
5
6
7
8

10
11
12
13
14
15
16
20
21
25
26
27
28
29

1
5
1
2
3
4
5
6
1
2
3
4
5
6
7
8
1
2

Imprenta Provincial


